
ACUERDO DE AFILIDADO DE NEGOCIOS Y CONFIDENCIALIDAD

Entre:
· INTELIEIGHT ECUADOR CÍA. LTDA., con RUC 1792108373001, representada por el Señor Esteban

Sansur Holguín, en calidad de Gerente General y Representante Legal, a quién para efectos de este
ACUERDO se lo denominará INTELI8;

· DATA SOLUTIONS S.A. con RUC 0992510722001, representada por José Vicente Ortega en calidad
de Presidente Ejecutivo, a quién para efectos de este ACUERDO se lo denominará DATA
SOLUTIONS;

Los mismos que libre y voluntariamente han convenido en suscribir este acuerdo de afiliado de negocios y
confidencialidad.

PRIMERA: ANTECEDENTES.
a) DATA SOLUTIONS es una empresa que, entre sus productos y servicios, provee de digitalización

documental a diferentes clientes, el mismo que encuentra como oportunidad para optimizar su
proceso de digitalización a sus clientes la inclusión/implementación de soluciones para automatizar
la captura de datos.

b) INTELI8 es una empresa que, entre sus productos y servicios, representa al fabricante de software
ABBYY para Ecuador, el cual ofrece soluciones para captura inteligente y extracción de datos desde
imágenes de documentos, su diseño, implementación, puesta en funcionamiento y entrenamiento
a clientes.

c) DATA SOLUTIONS requiere compartir información confidencial y de identificación de su Cliente a
INTELI8, razón por la que se celebra este acuerdo de Afiliado de Negocios y Confidencialidad.

SEGUNDA: DEFINICIONES.
a) CLIENTES CONJUNTOS: Son aquellas oportunidades en las que INTELI8 es invitado a participar para

conjuntamente atender a un Cliente Final de DATA SOLUTIONS.
b) CLIENTE FINAL: El adquiriente de algún producto o servicio de DATA SOLUTIONS.

TERCERA: CONFIDENCIALIDAD.
Con los antecedentes expuestos, DATA SOLUTIONS e INTELI8 acuerdan:

a) Que una vez suscrito este convenio, DATA SOLUTIONS procederá a informar a INTELI8 e identificará
el nombre del Cliente de DATA SOLUTIONS con quien ya tiene relación comercial o se iniciarán
negociaciones que permitan alcanzar la provisión de servicios de DATA SOLUTIONS con el apoyo de
uno o más productos/servicios de INTELI8.

b) Brindada la información anterior, INTELI8 se compromete ante DATA SOLUTIONS, a no proveer de
manera directa o indirecta al Cliente final de DATA SOLUTIONS, los productos o servicios que
motivan la suscripción de este Acuerdo, dentro de los próximos 24 meses de firmado este
instrumento. En el caso de que el Cliente Final contacte directamente a INTELI8 solicitando
productos o servicios adicionales motivo de la suscripción de este Acuerdo, INTELI8 acuerda en
informar a DATA SOLUTIONS al respecto para que este atienda el requerimiento. No obstante, en el
caso de que DATA SOLUTIONS no preste atención al requerimiento de su Cliente final, INTELI8
podrá atenderlo de manera directa con una solicitud expresa del Cliente final hacia ambas partes.

c) En virtud de lo anterior, DATA SOLUTIONS y/o el Cliente final eventualmente revelarán a INTELI8
información confidencial verbal o escrita, que puede incluir, entre otros, planes de negocios y de
desarrollo, información técnica y financiera, informes de mercadeo, análisis y proyecciones,
especificaciones, diseños, dibujos, software, datos, prototipos, secretos industriales, componentes
de propiedad intelectual, know-how y otra información, de negocios o técnica, y en general
información considerada como confidencial, que INTELI8, de manera secreta y privada se obliga a
proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada y a no revelarla a personas que
no sean vinculadas directamente con el Cliente final y su proyecto respectivo, ejerciendo el mismo
grado de cuidado que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad, de naturaleza
similar bajo confidencialidad.



d) INTELI8 y DATA SOLUTIONS se comprometen a mantener bajo estricta confidencialidad y en los
mismos términos anteriores cualquier información que entregue por cualquier medio la una parte a
la otra o por parte del Cliente final, absteniéndose de entregar o revelar total o parcialmente a
algún tercero fuera de este Acuerdo, y así mismo, transfiriendo la misma responsabilidad y
obligatoriedad a los colaboradores de cada una de las partes de este Acuerdo.

CUARTA: DURACIÓN.
a) La duración de este Acuerdo es indefinida a conveniencia de las partes hasta que alguna de estas

proponga su terminación de manera acordada sin que esto implique poder abandonar cualquier
obligación de atención que INTELI8 pueda tener con un Cliente final

b) INTELI8 no podrá revelar ni utilizar en su beneficio o de terceros la información confidencial
recibida en virtud de este acuerdo, en ningún tiempo posterior al fenecimiento de este Acuerdo.

QUINTA: RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES.
Cada parte mantendrá a la otra libre de responsabilidad por concepto de cualquier pérdida, daño, acción
directa, reclamos y demandas, costos, gastos y responsabilidades, cuentas médicas u hospitalarias,
demandas de cualquier clase, sin excepción alguna que puedan resultar directamente de cualquier
accidente, daño, culpa, acción y omisión imputable a ella, sus empleados o subcontratistas, inclusive por
daños o destrucción de cualquier propiedad que resulte directamente de cualquier acto u omisión
imputable a ella, sus empleados o subcontratistas. Igualmente, cada parte mantendrá a la otra libre de
responsabilidad, sin excepción alguna, respecto de reclamación, demanda, cobro o gravamen hecha por
cualquier autoridad o cliente final y que le fuere imputable a ella, incluyendo reclamos de índole laboral por
parte de los trabajadores de cada una de las empresas, siempre que tenga estricto apego al cumplimiento
con la ejecución de sus actividades bajo este contrato.

SEXTA: RESPETO ETICO Y PROFESIONAL.
En reconocimiento de que las partes de este Acuerdo han invertido recursos en la formación de su personal
técnico y profesional, se comprometen durante la vigencia de este acuerdo más dos años posteriores a su
finalización del mismo, (o posterior a la finalización de la última de sus extensiones o modificaciones si lo
hubieren), a NO contratar directa o indirectamente ni ofrecer empleo al personal de la otra parte,
exceptuando a aquellos colaboradores que hayan finalizado de manera oficial su relación laboral por más de
un año con su contratante. Como alternativa de contratación, el interesado podrá contar con algún
consultor de la otra parte al cancelar la suma equivalente a mil horas de servicios profesionales equivalentes
al último valor pagado por dichos servicios del consultor que le interesa contratar.

SEPTIMA: MANEJO DE OPORTUNIDADES.
El presente acuerdo no representa obligación alguna para INTELI8 a informar a DATA SOLUTIONS de las
oportunidades comerciales que pueda estar atendiendo en un momento dado, estando a discreción y
conveniencia de INTELI8 la decisión de participar conjuntamente con DATA SOLUTIONS en aquellas
oportunidades en las que INTELI8 ya ha generado un acercamiento comercial.

OCTAVA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.
Las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito. Toda controversia o diferencia derivada de éste Acuerdo
será resuelta por las partes directamente y si esto no diere resultado o las partes no llegaren a ningún
acuerdo, las mismas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de
la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este
procedimiento, en el plazo de diez días calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo
este plazo, las partes someterán la resolución de sus controversias a tres árbitros, que se sujetarán a lo



dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la
Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas:

a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.
b) Las partes renuncian a la Jurisdicción Ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.
c) Para la ejecución de medidas cautelares, los árbitros están facultados para solicitar el auxilio de los

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir a Juez
Ordinario alguno.

d) El procedimiento será confidencial y en derecho.
e) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito.

NOVENA: ACEPTACION.
Las partes declaran expresamente la aceptación de todas las estipulaciones de este Acuerdo a las cuales se
someten.

Para constancia de todo lo estipulado en el presente Acuerdo, las partes firman por duplicado en la ciudad
de Quito a los 18 días del mes de agosto de 2017.

Por: INTELIEIGHT Ecuador Cía. Ltda. Por: DATA SOLUTIONS

Esteban Sansur Holguín
GERENTE GENERAL

José Vicente Ortega
PRESIDENTE EJECUTIVO


		ESTEBAN SANSUR HOLGUIN's SECURITY DATA S.A. ID
	He aprobado este documento




